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ACUERDO Nro. MINTEL-MINTEL-2025-0017  

 

SR. MGS. ROBERTO CARLOS KURY PESANTES 

MINISTRO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN 

 

CONSIDERANDO:

  

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República confiere a las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, la

rectoría de las políticas públicas del área a su cargo; así como la facultad de expedir los

acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión; 

  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República ordena que: “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

  

Que, el artículo 227 ibídem dispone que: “La administración pública constituye un

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,

planificación, transparencia y evaluación”; 

  

Que, el primer inciso del artículo 233 de la Constitución de la República establece que: 

"Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos

realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables

administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o

recursos públicos"; 

  

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo establece que: “La función

administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones,

privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma

administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las 

personas.”; 

  

Que, el numeral 1 del artículo 69 del Código Orgánico Administrativo establece que los

órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de

gestión, a: “1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública,

jerárquicamente dependientes”; 

  

Que, el artículo 70 del Código Orgánico Administrativo dicta que la delegación

contendrá: “1. La especificación del delegado. 2. La especificación del órgano delegante

y la atribución para delegar dicha competencia. 3. Las competencias que son objeto de

delegación o los actos que el delegado debe ejercer para el cumplimiento de las mismas.

4. El plazo o condición, cuando sean necesarios. 5. El acto del que conste la delegación

expresará además lugar, fecha y número. 6. Las decisiones que pueden adoptarse por

1/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Jueves 24 de julio de 2025Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 88

3 

                                                                

delegación. La delegación de competencias y su revocación se publicarán por el órgano

delegante, a través de los medios de difusión institucional”; 

  

Que, el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo dispone que son efectos de la

delegación las siguientes: “1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el

delegante. 2. La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el

delegante, según corresponda”; 

  

Que, el numeral 2 del artículo 72 del Código Orgánico Administrativo determina que no

puede ser objeto de delegación: “2. Las competencias que, a su vez se ejerzan por

delegación, salvo autorización expresa del órgano titular de la competencia”; 

  

Que, conforme consta en el artículo 73 del Código Orgánico Administrativo, la

delegación se extingue por: “1. Revocación. 2. El cumplimiento del plazo o de la

condición. El cambio de titular del órgano delegante o delegado no extingue la

delegación de la competencia, pero obliga, al titular que permanece en el cargo, a

informar al nuevo titular dentro los tres días siguientes a la posesión de su cargo, bajo

prevenciones de responsabilidad administrativa, las competencias que ha ejercido por

delegación y las actuaciones realizadas en virtud de la misma. En los casos de ausencia

temporal del titular del órgano competente, el ejercicio de funciones, por quien asuma la

titularidad por suplencia, comprende las competencias que le hayan sido delegadas”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 8 publicado en el Registro Oficial No. 10 de 24 de

agosto de 2009, el Presidente de la República del Ecuador creó el Ministerio de

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 630 de 15 de mayo de 2025, ratificado con Decreto

Ejecutivo No. 11 de 27 de mayo de 2025, el Presidente de la República del Ecuador,

designó al Mgs. Roberto Carlos Kury Pesantes como Ministro de Telecomunicaciones y

de la Sociedad de la Información; y, 

  

En ejercicio de las atribuciones contempladas en el artículo 154 numeral 1 de la

Constitución; artículos 140 y 141 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones; y, los

artículos 47, 65, 67, 69, 71, 73 y 130 del Código Orgánico Administrativo. 

  

ACUERDA:

  

PRIMERO.- DELEGAR a la magíster Enriqueta Leonor Lynch Navarro, asesora

ministerial de esta Cartera de Estado, para que a nombre y representación del Ministro de

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, comparezca y ejecute cualquier

actuación como delegada del Ministerio ante la Red UE-ALC de Mujeres Líderes en
Política Digital, iniciativa de cooperación internacional conformada en sesión inaugural

de 11 de abril de 2025. 

  

SEGUNDO.- La funcionaria delegada será administrativa, civil y penalmente

responsable de las actuaciones realizadas en virtud de la presente delegación, debiendo

informar a la máxima autoridad de las acciones efectuadas. 
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TERCERO.- Cuando lo considere procedente, el delegante podrá retomar las

atribuciones delegadas en virtud del presente Acuerdo, sin necesidad de que este

instrumento sea reformado o derogado. 

  

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Notifíquese y cúmplase.- 
Dado en Quito, D.M. , a los 18 día(s) del mes de Julio de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. ROBERTO CARLOS KURY PESANTES 

MINISTRO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN 
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el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, tipifica: “
       



”;

                



las competencias del Ministerio del Trabajo: “
            
”;

               
      el Talento Humano: “  

”;
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“La o el servidor que ascendiere mediante concurso de méritos y oposición, 
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”;


               
“Procedimiento para la supresión de puestos en las instituciones del sector público”
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IVONNE ELIZABETH 

NUNEZ FIGUEROA





El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

IM/JVC

Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134
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